
BOME Número 5974 Melilla, Viernes 17 de junio de 2022 Página 2009 

BOLETÍN: BOME-B-2022-5974 ARTÍCULO: BOME-A-2022-564 PÁGINA: BOME-P-2022-2009 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

- Acto el 28 de junio Día internacional del Orgullo LGTB. 

- Sorteo variado en redes sociales. 

- Concursos de fotografía, poesía, relato corto con entrega de premios el 28 de junio. 
 
Los gastos subvencionados relativos a dichas actuaciones se  concretan, dentro de la limitación 
presupuestaria existente,  en: 
 

- Un monitor (sueldo, salario y SS) 6 meses....5.460,00 € 

- Contratación de artistas ....2.200,00 € 

- Gastos de equipos luz y sonido para actividades....3.500,00 € 

- Gastos de formación a profesionales.... 300 € 

- Servicio de Seguridad.....300 euros 

- Gastos de desplazamiento y alojamiento ...1.200,00 € 

- Gastos  de decoración actividades...2.840,00 € 

- Gastos desarrollo de concursos...2.000,00 €  

- Suministros premios ( dos premios de 100)...200,00 € 
 
Total : 18.000,00 euros. 
 
La distribución anterior es estimativa y si un apartado requiriere una mayor aportación se atenderá 
detrayendo cantidades previstas para los otros. 
 
Segunda.- Compromisos asumidos por la Ciudad Autónoma de Melilla.-  
Al adoptarse el acuerdo de concesión una vez iniciada la  presente anualidad,  parte de las  actuaciones 
objeto de la subvención  se han podido haber realizado ya ,  por lo que el pago a realizar tras el acuerdo 
tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, 
prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año.  
 
Aportar con el carácter de subvención a justificar a la firma del presente convenio,  la cantidad de 18.000 € 
para financiar gastos propios de la ejecución del Convenio, que se abonará con cargo a la aplicación 
presupuestaria 14/92409/48902, RC número de operación 12022000004335. 
 
Al adoptarse el acuerdo de concesión una vez iniciada la  presente anualidad,  parte de las  actuaciones 
objeto de la subvención  han podido haber sido ya  realizadas,  por lo que el pago a efectuar tras el acuerdo 
tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, 
prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año.  
 
La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará, mediante un pago total 
anticipado a justificar, a la firma del presente convenio, dispensándose de la constitución de garantía en 
atención al objeto de la subvención. 
 
La percepción de esta subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir 
la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera otras personas o entidades tanto públicas como 
privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total del proyecto, en cuyo caso se minorará la 
subvención en la cantidad correspondiente. 
 
Tercera.- Compromisos asumidos por la entidad Asociación Melillense de Lesbianas, Gays, 
Transexuales y Bisexuales (AMLEGA). Son los que a continuación se relacionan: 
 
La realización de actividades  del “XVIII  Orgullo del Norte de África” en nuestra Ciudad durante  2022 que 
arriba se indican. 
    
Cuarta.- Justificación. La aportación económica se recibe con el carácter de subvención a justificar. 
 
La justificación se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto 
obligatorio del beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes 
originales del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento 
del objeto de la subvención. 
 
La cuenta justificativa comprenderá el coste total del compromiso asumido por el beneficiario y la totalidad 
de ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragarlo durante el periodo de vigencia del convenio. 
 
La entidad beneficiaria si a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior ha percibido en concepto de 
aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a 120.000 euros deberá presentar, en la cuenta 
justificativa, los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión confeccionados de 
acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 
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